
 

 

RESOLUCIÓN  No   024  DE    2017 

(14 de septiembre) 
 

 “Por medio de la cual se reglamenta la inscripción de aspirantes a integrar las listas del Partido Conservador 

Colombiano para las elecciones al Congreso de la República del  2018” 

 
El Directorio Nacional Conservador, en ejercicio de sus facultades estatutarias y, en especial, las 

conferidas en el numeral 19 del Artículo 45 de los Estatutos del Partido Conservador Colombiano, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Partido Conservador Colombiano presentará candidatos para las elecciones de Congreso de la 

República del 2018, en los términos permitidos por la Constitución y las leyes colombianas, en el 

propósito de asegurar una sólida bancada del Partido en esta Corporación, y cumplir así con su misión 

de promover sus principios, programas y propuestas de gobierno,  

 

Que de acuerdo con la Ley y el calendario electoral establecido mediante resolución de la Registraduría 

Nacional N° 2201 del 4 de marzo de 2018, las inscripciones oficiales ante la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para las elecciones de Congreso de la República de 2018, se iniciarán el día 11 de 

noviembre del 2017, e irán hasta el 11 de diciembre del mismo año, 

 

Que el artículo 122 de los Estatutos del Partido, ordena la apertura de un proceso de inscripción interna 

de aspirantes a Congreso de la República, durante 15 días y dentro de los siete meses anteriores a la 

fecha de las elecciones,    

 

Que el Artículo 122 de los Estatutos del Partido, ordena al Directorio Nacional integrar la lista para 

Senado de la República, consultando criterios democráticos, de equidad regional, transparencia e 

idoneidad de los candidatos, así como dar el orden a la misma para su inscripción ante la Organización 

Electoral,  

 

Que con respecto a los candidatos para la Cámara de Representantes, el Artículo 123 de los Estatutos 

establece que el Directorio Nacional integrará en forma definitiva, las listas para Cámara de 

Representantes, previo concepto de los correspondientes directorios departamentales o distrital de 

Bogotá,  

 

Que quienes integren las listas del Partido Conservador Colombiano para las elecciones de Congreso de 

la República de 2018, deben cumplir con una serie de requisitos y condiciones legales, que obligan en 

general a todos los candidatos que participen en las elecciones, así como otras reglas estatutarias 

propias del Partido,  

 

 

 



 

Que en la integración de las listas para las elecciones de Congreso de la República de 2018, es 

necesario imponer una visión nacional, con coherencia y unidad de criterios, anteponiendo el interés 

institucional a los intereses individuales, de grupos o de regiones,   

 

Que es necesario establecer fechas y procedimientos para la pre inscripción interna de aspirantes al 

Congreso de la República por el Partido Conservador, así como fijar los procedimientos para integrar 

las listas que inscribirá el Partido ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

 

Que el numeral 19 del Artículo 45 de los Estatutos del Partido Conservador Colombiano, le otorga al 

Directorio Nacional del Partido la función de interpretar y reglamentar los Estatutos 

 

 

 RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. - Convocatoria a inscripciones de aspirantes para integrar las listas de Congreso 

de la República. Ordénese la apertura de un proceso  pre inscripción interna de aspirantes para integrar 

las listas del Partido Conservador Colombiano para las elecciones el Congreso de la República para el 

período constitucional 2018 -2022.  

 

ARTÍCULO 2. - Quienes aspiren a ser elegidos como candidatos del Partido a las elecciones de 

Congreso de 2018, deben inscribirse de manera presencial,  entre el 18 de septiembre y las 6:00 p.m. 

del 31 de octubre de 2017. El Directorio Nacional dispondrá de un formulario especial para el efecto, el 

cual puede ser solicitado en los directorios departamentales o en el propio Directorio Nacional.   

 

Parágrafo: Si finalizado el plazo de inscripción fijado en el presente Artículo, quedaren cupos 

disponibles para alguna o algunas de las circunscripciones electorales del País, las inscripciones 

continuarán abiertas hasta completar el respectivo cupo, o hasta la fecha en la que el Partido inscriba la 

lista ante la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

ARTÍCULO 3. - Lugar de inscripción de los aspirantes. Las inscripciones de los aspirantes, tanto 

para Senado como para Cámara de Representantes, se podrán hacer en el respectivo directorio 

departamental o distrital, o ante la Secretaría General del Directorio Nacional.  

 

Las inscripciones para Senado que se hagan ante los directorios departamentales y Distrital de Bogotá, 

las deben trasladar éstos al Directorio Nacional para que sean tenidas en cuenta por éste. Las 

inscripciones para Cámara de representantes recibidas en el Directorio Nacional, deben ser trasladadas 

de inmediato al respectivo directorio departamental o el distrital de Bogotá, según sea el caso, para que 

sean tenidas en  cuenta en el proceso de integración de la lista del respectivo departamento o distrito. 

En ningún caso una persona podrá inscribirse para aspirar por más de una circunscripción electoral.  

 

 

 

 



 

Parágrafo 1: En los departamentos o Distrito Especial de Bogotá, si fuere el caso, donde no se hubiere 

constituido el respectivo directorio departamental o distrital de al momento de iniciar el proceso de pre 

inscripciones internas, serán asumidas por el directorio inmediatamente superior, que para el caso es el 

Directorio Nacional.   

 

ARTÍCULO 4° - Derecho propio de los actuales congresistas para integrar las listas. De acuerdo 

con el inciso 2 del Artículo 120 de los Estatutos del Partido, los Congresistas en ejercicio elegidos a 

nombre del Partido Conservador, que deseen aspirar de nuevo como candidatos al Congreso, integrarán 

las listas por derecho propio, sin necesidad de someterse a ningún otro procedimiento interno. Este 

derecho ampara a los Representantes a la Cámara que aspiren a ser candidatos para la lista de Senado.  

 

No obstante, deben inscribirse dentro de las fechas establecidas en el Artículo 2º de la presente 

Resolución. Dicha inscripción la podrán hacer ante la Secretaría General del Partido en la ciudad de 

Bogotá, o ante el respectivo directorio departamental, o el Distrital de Bogotá.  

 

ARTÍCULO 5° - Formulario de inscripción. Las inscripciones de aspirantes para  integrar las listas 

del Partido para las elecciones de Congreso, se harán mediante el diligenciamiento de un formulario 

diseñado especialmente para el efecto, el cual contiene una declaración juramentada de compromiso 

como candidato. Al formulario debidamente diligenciado, deben adjuntar fotocopia de la cédula de 

ciudadanía o, en su defecto, contraseña de trámite de la misma, o contraseña de trámite de duplicado, 

debidamente expedida por la Registraduría Nacional.  

 

Los formularios de inscripción se pueden solicitar en la Secretaría General del Directorio Nacional en 

la ciudad de Bogotá y en los directorios departamentales o distritales. También se pueden obtener de la 

página web del Partido, www.partidoconservador.com 

 

ARTÍCULO 6° – Declaración juramentada en la inscripción. Quienes aspiren a integrar las listas 

por el Partido Conservador Colombiano para la elección de Congreso de la República del 2018, deben 

suscribir, en el momento de la inscripción, una declaración juramentada en la que manifiesten libre y 

espontáneamente: 

 

a. Su condición de militante del Partido Conservador Colombiano. 

b. Que cumple con los requisitos constitucionales y legales para ser elegidos como miembro del 

Senado de la República o  la Cámara de Representantes,  según sea el caso. 

c. Que no está incurso en inhabilidades o incompatibilidades de orden constitucional o legal, para 

ser elegido como miembro del Senado de la República o Cámara de Representantes, según sea 

el caso.  

 

 

 

d. Que no tiene o ha tenido en el pasado, vínculo alguno con grupos armados al margen de la ley, 

ni con organizaciones delictivas de ningún tipo. 



e. Que asume el compromiso de no proferir acusaciones injuriosas, ni hacer propaganda 

difamatoria con el fin de obtener ventajas electorales, contra otros candidatos oficiales del 

Partido para las elecciones de Congreso  de 2018,  

f. Que asume el compromiso de respetar los resultados del proceso de selección interna 

establecido por los Estatutos del Partido y la presente Resolución reglamentaria, o las que con 

posterioridad emitiere el Directorio Nacional. 

g. Que asume el compromiso de no apoyar o adelantar actividades de campaña electoral a favor 

candidatos de otros partidos o movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos, 

distintos de los del Partido Conservador, en las campañas para las elecciones de Congreso de la 

República de 2018. 

h. Que asume el compromiso de defender y difundir el programa oficial del Partido que hubiere 

definido y aprobado la Convención Nacional del Partido o cualquier otra instancia convocada 

para el efecto. 

i. Que asume el compromiso de utilizar la imagen corporativa del Partido, así como el logo, el 

mensaje político y demás creaciones publicitarias gráficas que adopte el Directorio Nacional. 

j. Que asume el compromiso de llevar debidamente las cuentas de ingresos y egresos de campaña 

de acuerdo con las exigencias hechas por el Consejo Nacional Electoral mediante las 

resoluciones que haya expedido o expidiere en el futuro, y entregar oportunamente las cuentas 

al Partido para su presentación ante el Fondo de Financiación Política.  

k. Que se encuentra a paz y salvo con el Fondo Nacional Económico del Partido por créditos que 

hubiere contraído en elecciones anteriores como anticipo a la reposición de votos reconocida 

por el Estado, o por cualquier otro concepto. 

 

Parágrafo: Los requisitos consignados en el acta juramentada de que trata el presente Artículo, se 

entenderán cumplidos por el aspirante con la sola firma de la misma. No obstante, de comprobarse en 

cualquier momento que un aspirante inscrito no cumpliere alguno de los requisitos, compromisos o 

condiciones contenidos en dicha acta, la inscripción no tendrá ninguna validez.  

 

ARTÍCULO 7° – Verificación de antecedentes de los aspirantes inscritos. Finalizado el plazo para 

la inscripción de aspirantes en la fecha establecida en el Artículo 2º de la presente Resolución, los 

directorios departamentales y distrital de Bogotá, deberán remitir a la Secretaría General del Directorio 

Nacional, dentro de los tres (3) días siguientes (1 al 3  de noviembre), la lista de inscritos como 

aspirantes para candidatos a Cámara de Representantes en su respectiva circunscripción electoral, con 

el fin de que el Directorio Nacional remita a su vez, los listados a la ventanilla única de verificación del 

Ministerio del Interior y los organismos de control, junto con los aspirantes para Senado, para que sean 

verificados los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales a través de la “ventanilla única” que dicho 

Ministerio habilita para tal propósito. 

 

 

 

 

Si recibida la verificación de la ventanilla única del Ministerio del Interior y/o de los organismos de 

control aparecieren aspirantes inhabilitados legalmente, el Directorio Nacional remitirá de vuelta a los 



directorios departamentales, los nombres de los aspirantes inhabilitados con el fin de ser rechazados en 

el proceso de integración de las listas para Cámara.          

 

ARTÍCULO 8° – Integración de las listas para Senado. Verificado el cumplimiento de los requisitos 

legales y estatutarios de los aspirantes inscritos, así como la confrontación con los organismos de 

control e investigación, el Directorio Nacional procederá a integrar por consenso, la lista definitiva para 

Senado de la República que se inscribirá ante la Registraduría Nacional del Estado Civil. En la 

integración de la lista se debe proceder con criterios democráticos, de equidad regional, de 

transparencia y de idoneidad de los candidatos, en los términos establecidos en el Artículo 122 de los 

de los Estatutos del Partido.  

 

ARTÍCULO 9° – Integración de la lista preliminar para Cámara de Representantes. Corresponde 

a los directorios departamentales y distrital de Bogotá, formar la lista preliminar de candidatos a la 

Cámara de Representantes. Para ello, se debe buscar  consenso entre los miembros del Directorio. Los 

directorios departamentales tienen plazo para integrar las listas preliminares para Cámara entre el 20 y 

el 24 de noviembre de 2018.  

 

Cuando no hubiere consenso para integrar la lista, se acudirá a votación entre los miembros del 

respectivo directorio. Para el efecto, se procederá de la siguiente manera: En los departamentos donde 

se elige menos de cinco curules, donde no obliga cuota de género, cada miembro de directorio votará 

por un nombre y quienes obtengan las mayores votaciones, hasta completar el cupo disponible, serán 

los que integren la lista preliminar para Cámara. 

 

En los departamentos donde se elija cinco o más curules, donde obliga la cuota de género del 30 por 

ciento, se harán dos votaciones, una primera, para escoger el cupo mínimo de mujeres, y luego, otra 

votación para escoger el resto de cupos disponibles. Quienes obtengan las mayores votaciones en cada 

caso, serán los que integrar las lista preliminar para Cámara. Para la determinación del cupo disponible, 

se resta del número de curules a elegir en la respectiva circunscripción electoral, el número de 

congresistas conservadores en ejercicio que aspiren nuevamente para las elecciones de 2018 y la 

respectiva cuota de género. 

 

En los departamentos donde no se lograre consenso y tampoco fuere posible integrar la lista por 

votación entre sus miembros, el Directorio Nacional asumirá de oficio la integración de la lista.   

 

ARTÍCULO 10° –Integración de las listas definitivas para Cámara de Representantes. Recibidas 

las listas preliminares enviadas por los directorios departamentales y Distrital de Bogotá, el Directorio  

 

 

 

 

 

 



Nacional procederá entre el 20 y 30 de noviembre de 2017, a integrar las listas definitivas para Cámara 

de Representantes de los distintos departamentos y el Distrito Especial de Bogotá, tal como lo 

determina el Artículo 123 de los Estatutos del Partido.  

 

El Directorio Nacional tiene la facultad de excluir en última instancia, por el principio de verdad 

sabida y buena fe guardada, a candidatos que hayan sido incluidos en las listas preliminares enviadas 

por los directorios departamentales, pero que a juicio del Directorio Nacional, no son idóneos para 

representar al Partido en una elección. Cuando esto ocurriere, el Directorio Nacional determinará el 

reemplazo. 

 

Parágrafo: En los departamentos o Distrito Especial de Bogotá, si fuere el caso, donde no se hubiere 

constituido el respectivo directorio departamental o distrital de transición al momento de integrar las 

listas del Partido para Cámara de Representantes, se omitirá el concepto previo del directorio 

departamental, y el proceso para integrar la lista para Cámara será asumido por el directorio 

inmediatamente superior, que para el caso es el Directorio Nacional.   

 

ARTÍCULO 11° – Lista para Cámara por Colombianos en el exterior. La lista para Cámara de 

Colombianos en el Exterior, será integrada por el Directorio Nacional, siguiendo el mismo 

procedimiento establecido en el Artículo 8º de la presente Resolución para integrar la lista a Senado. 

 

ARTÍCULO 12° – Cuota mínima de género. En acatamiento al Artículo 28 de la Ley 1475 del 2011, 

las listas para las elecciones de  Congreso de la República en las que se elija cinco o más curules, 

deben estar integradas por un mínimo del 30% de cada uno de los géneros.  

 

ARTÍCULO 13° – Ordenamiento de la lista. De acuerdo con lo establecido por el Artículo 121 de 

los Estatutos, las listas del Partido para Congreso de la República de deben inscribir por el sistema de 

voto preferente.  

 

Corresponde al Directorio Nacional dar el orden a las listas para Senado y Colombianos en el Exterior, 

y al respectivo directorio departamental o distrital de Bogotá, para el caso de Cámara de 

Representantes. Para el ordenamiento de las listas para Senado y Cámara de Representantes, se dará 

preferencia a los congresistas en ejercicio, quienes podrán conservar el número con el que fueron 

inscritos en las elecciones de 2014, o escoger cualquier otro número, siempre que esté disponible, o que 

no sea pretendido por otros congresista en ejercicio. Si se presentare esta  última situación,  se acudirá 

en principio a un acuerdo entre las partes. Si no fuere posible el acuerdo, se hará un sorteo.  

 

Asignados los números para los candidatos que ostentan la calidad de congresistas en ejercicio, se 

asignarán los números para el resto de candidatos no congresistas, para lo cual se buscará un consenso, 

y si no fuere posible el consenso, se hará un sorteo entre los números disponibles.      

 

  



 

 

 

Parágrafo: En caso de que el Directorio Nacional determine que la lista para Senado debe ser encabezada 

con un Conservador de amplio reconocimiento nacional,  el número uno de la lista quedaría reservado para 

tal efecto. 

 

ARTÍCULO 14° - Inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones y conflicto de intereses Quienes 

aspiren a integrar las listas del Partido Conservador para las elecciones al Congreso de la República en las 

elecciones de 2018, tienen las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución y las leyes  

colombianas.  

 

Quienes aspiren a integrar las listas del Partido Conservador para Congreso de la República del 2018 con 

aval del Partido, no podrán apoyar candidatos distintos a los candidatos inscritos por el propio Partido 

Conservador sin autorización previa del Directorio Nacional. El incumplimiento de esta regla constituye 

doble militancia, que de conformidad con los Estatutos y la Ley Colombiana, será sancionada con la 

revocatoria de la inscripción. Así lo establece el inciso 4 Artículo 2º de la ley 1475 del 2011, el cual es de 

obligatorio cumplimientos para todos los partidos y movimientos políticos. Esta prohibición ampara 

también a quienes se desempeñaren en cargos de dirección, gobierno, administración o control, dentro del 

Partido Conservador Colombiano. 

 

De igual manera, los miembros en ejercicio de las corporaciones públicas elegidos por el Partido 

Conservador y los miembros de directorios de cualquier orden, que apoyaren a candidatos de otros partidos 

o movimientos políticos distintos a los propios del Partido Conservador sin autorización expresa del 

Directorio Nacional, no podrán obtener aval del Partido para ningún cargo de elección popular en las 

elecciones siguientes.  

 

ARTÍCULO 15° – Publicidad de la convocatoria para inscripción de aspirantes. El Directorio 

Nacional Conservador dará publicidad por los medios de comunicación masiva y la página web oficial, 

www.partidoconservador.org, de la apertura del período de pre inscripciones y el procedimiento que deben 

seguir. También hará llegar copia de la presente Resolución, a los directorios departamentales provisionales 

y el Distrital de Bogotá, con el fin de que sea divulgada a todos los líderes y militantes del Partido en sus 

regiones. 

 

ARTÍCULO 16° – Cambios en las leyes electorales. En caso de cambiaos sobrevinientes de las leyes 

electorales vigentes, la presente reglamentación será modificada en lo pertinente para adecuarlas a las 

nuevas normas legales.   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

      HERNÁN ANDRADE SERRANO                       LUIS ALFONSO RAMÍREZ GIRALDO  

                     Presidente                 Secretario General (e) 

 

http://www.partidoconservador.org/


 
 
 


